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1 OBJETO 

La presente Consigna se realiza sobre la base del marco reglamentario indicado en el actual contexto 
del sector ferroviario, para el acceso a la red ferroviaria del Puerto de Gijón, y tiene por objeto la 
identificación y descripción de las instalaciones de seguridad existentes, así como regular la 
circulación y maniobras que se realizan en las vías de servicio de las instalaciones ferroportuarias 
gestionadas por la Autoridad Portuaria de Gijón (APG), desde y hacia los puntos de conexión 
funcional de la línea de conexión entre la estación de Veriña de Adif y el Puerto de Gijón, que delimita 
el ámbito de actuación y responsabilidad entre Adif y la APG. 

2 ALCANCE 

Es aplicable al personal que preste servicios en el ámbito ferroportuario, relacionados con la seguridad 
en la circulación ferroviaria. 

El ámbito de aplicación de esta Consigna es la red ferroviaria administrada por la APG, desde los 
puntos de conexión funcional al interior del Puerto de Gijón que se encuentran en: 

 Línea Veriña-El Musel: 

 Sentido Veriña-El Musel: En la señal 14N/II correspondiente al enclavamiento de la estación 
de Veriña de Adif y conjugado con la señal E1 correspondiente al enclavamiento del Puerto en 
la estación de El Musel. 

 Sentido El Musel-Veriña: En la señal S1 del enclavamiento del Puerto en la estación de El 
Musel y conjugado con la señal 14S correspondiente al enclavamiento de la estación de 
Veriña de Adif. 

 Línea Veriña-Aboño: 

 Sentido Veriña-Aboño: Coincidente con el punto de conexión física, a 25 metros, dirección a la 
estación de Aboño, de la señal E1 correspondiente al enclavamiento del Puerto en la estación 
de Aboño y conjugado con la señal 7N correspondiente al enclavamiento de la estación de 
Veriña de Adif. 

 Sentido Aboño-Veriña: En la señal S1 correspondiente al enclavamiento del Puerto en la 
estación de Aboño y conjugado con la señal 7SA del enclavamiento de la estación de Veriña 
de Adif. 
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3 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 Consigna Serie AO nº280/CO nº327 de la Dirección de Operaciones Noroeste de Gerencia de 

Gestión de Tráfico de Adif de Conexión ferroviaria de la RFIG con el Puerto de Gijón. 

 Consigna de la APG de Regulación de los Transportes Excepcionales (C-002). 

 Consigna de la APG de “Comunicación de tren dispuesto para circular” (C-003). 

 Consigna de la APG de Transmisión de información a las EE.FF. (C-004). 

 Consigna de la APG de Libro de Telefonemas (C-005). 

 Libros de Circulación Ferroviaria del Puerto de Gijón (LCFP). 

 Planos de red de vías del Puerto de Gijón. 

 Directorio de Interlocutores Ferroportuario de la APG (F-SGSF-1.1.3-01). 

 Información sobre la red ferroviaria del Puerto de Gijón. 

4 DOCUMENTOS ANULADOS 

No aplica. 

5 INSTALACIONES 

5.1 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

La red ferroviaria del Puerto de Gijón se establece a partir de la conexión física y funcional de la 
infraestructura ferroviaria del Puerto con la Red Ferroviaria de Interés General (RFIG) administrada 
por Adif, situada según los puntos siguientes: 

Los puntos de conexión física del Puerto de Gijón con la RFIG administrada por Adif, que delimitan las 
instalaciones de ambas redes se encuentra en: 

 Línea El Musel: A 100 metros de la señal 14S dirección la estación de Veriña de Adif. 

 Línea Aboño: A 25 metros de la señal E1 dirección la estación de Aboño del Puerto. 

Los puntos de conexión funcional que delimitan el ámbito de actuación del Responsable de 
Circulación de la estación de Veriña y del Puesto de Mando de Oviedo de Adif, y del Responsable de 
Circulación del Puerto de las estaciones de Aboño y El Musel del Puerto, se encuentran en los puntos 
indicados en el Alcance de la presente Consigna. 

Estos puntos se encuentran señalados en los planos que figuran en el Anexo 1 de la presente 
Consigna. 

La red ferroviaria del Puerto de Gijón está compuesta de vías de mercancías de Ancho Ibérico (1.668 
mm). 

El Puerto de Gijón cuenta con dos instalaciones logísticas principales: Estación de Aboño y Estación 
de El Musel: 

Instalación Logística Principal de Estación de Aboño: 

La Instalación Logística Principal de Aboño cuenta con un haz de doce vías, la mitad de ellas 
electrificadas. Desde este haz de vías se accede a las instalaciones exteriores de Repsol-Butano, 
Talleres Alegría y la Fábrica de cementos de Tudela de Veguín, además de la propia conexión con la 
red de vías portuarias. También existe una conexión directa con una vía única que conecta 
directamente dicha instalación con Veriña-Poago que presta sus servicios a ArcelorMittal. 
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Este haz de vías tiene las siguientes características: 

 Vía nº5 electrificada, con un longitud de 605m, para servicio de recepción y sobre balasto. Se 
encuentra en servicio. 

 Vía nº7 electrificada, con un longitud de 408m, para servicio de recepción y sobre balasto. Se 
encuentra en servicio. 

 Vía nº9 electrificada, con un longitud de 371m, para servicio de recepción y clasificación y sobre 
balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº11 electrificada, con un longitud de 395m, para servicio de clasificación y sobre balasto. Se 
encuentra en servicio. 

 Vía nº13 electrificada, con un longitud de 360m, para servicio de expedición y sobre balasto. Se 
encuentra en servicio. 

 Vía nº15 electrificada, con un longitud de 406m, para servicio de salida/maniobras y sobre 
balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº2 sin electrificar, con un longitud de 396m, para servicio de Vallada y sobre balasto. Se 
encuentra en servicio. 

 Vía nº4 sin electrificar, con un longitud de 359m, para servicio de recepción y clasificación 
(ArcelorMittal) y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº6 sin electrificar, con un longitud de 243m y sobre balasto. Se encuentra fuera de servicio. 

 Vía nº8 sin electrificar, con un longitud de 243m, para servicio de recepción y clasificación 
(ArcelorMittal) y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº10 sin electrificar, con un longitud de 688m, para servicio de ArcelorMittal EBHI y sobre 
balasto. Se encuentra en servicio con tolva de cargue. 

 Vía nº12 sin electrificar, con un longitud de 659m, para servicio de ArcelorMittal EBHI y sobre 
balasto. Se encuentra en servicio con tolva de cargue. 

Instalación Logística Principal de Estación de El Musel: 

La Instalación Logística Principal de El Musel está conectada directamente con la estación de Veriña 
de Adif. Cuenta con un haz de ocho vías, de las cuales tres están electrificadas. Desde este haz de 
vías se accede a los distintos muelles y tinglados del Puerto de El Musel. 

 Vía nº1 electrificada, con un longitud de 430m, para servicio de recepción, clasificación y 
expedición y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº2 electrificada, con un longitud de 430m, para servicio de recepción, clasificación y 
expedición y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº3 electrificada, con un longitud de 430m, para servicio de recepción, clasificación y 
expedición y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº4 sin electrificar, con un longitud de 409m, para servicio de recepción, clasificación y 
expedición y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº5 sin electrificar, con un longitud de 351m y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº6 sin electrificar, con un longitud de 332m y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº7 sin electrificar, con un longitud de 273m y sobre balasto. Se encuentra en servicio. 

 Vía nº9 sin electrificar, con un longitud de 270m, para servicio de cocherón de locomotoras 
clasificación y sobre balasto y estuchada. Se encuentra en servicio con un foso. 
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La red ferroviaria del Puerto de Gijón tiene dos tipos de plataforma de vías: 

 Las vías tienen los carriles embebidos o estuchados en hormigón: En las vías que acceden a los 
distintos muelles e instalaciones exteriores. 

 Las vías tienen traviesas y carriles sobre balasto: En la red ferroviaria interior del Puerto que 
enlaza con las dos instalaciones logísticas principales y las propias playas de vías. 

En la red ferroviaria del Puerto de Gijón, los accionamientos de los cambios de aguja de los desvíos 
están repartidos en manuales (sin motorizar) o motorizados (electromecánicos). Existen en total 81 
cambios de aguja: 49 manuales y 32 motorizados, repartidos como sigue: 

 Entrada en Aboño: 1 cambio de aguja motorizado. 

 Parrilla de Aboño, conexión Adif /APG. 4 cambios de aguja manuales y 16 motorizados. 

 Enlace ACERALIA / APG. 3 cambios de aguja manuales. 

 Espigón I. 5 cambios de aguja manuales. 

 Espigón II. 5 cambios de aguja manuales. 

 Parrilla Estación El Musel. 3 cambios de aguja manuales y 14 motorizados. 

 Acceso Sur. 1 cambio de aguja motorizado. 

 Muelles de La Osa. 7 cambios de aguja manuales. 

 Muelle Ingeniero Moliner. 1 cambio de aguja manual. 

 Entrada Talleres Alegría. 2 cambios de aguja manuales. 

 Fabrica Tudela Veguín. 2 cambios de aguja manuales. 

 Cargadero Repsol. 1 cambio de aguja manual. 

 Playas vías El Musel Tránsito. 13 cambios de aguja manuales. 

 Muelle Ingeniero Olano. 2 cambios de aguja manuales. 

 La Figar. 1 cambio de aguja manual. 

Parte de la red ferroviaria del Puerto de Gijón se encuentra en plataforma compartida con la red viaria, 
atravesando viales, a partir de Intersecciones Especiales (IE) entre la red viaria y la red ferroviaria.  

Los tipos de protección de las IE de la red ferroviaria del Puerto de Gijón son:  

 SHV: Señalización horizontal/vertical. 

 SBA: Señalización con barreras o semibarreras automáticas, y con señalización luminosa y 
acústica. 

Se encuentran 10 IE con tipo de protección SBA, accionadas desde la estación de El Musel en las 
siguientes ubicaciones: 

 Carretera de acceso a Aboño (Control “C”). 

 Salida de túnel de Aboño acceso ampliación. 

 Entradas al Espigón I. Existen 2 IE. 

 Carretera principal acceso al puerto. 

 Carretera acceso a la fábrica Tudela Veguín. 

 Saturnino Villaverde (Control “B”) entrada al Espigón II. 
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 Acceso a Muelles de La Osa. 

 Rincón de Langreo, acceso a la ampliación. 

 Muelle Ingeniero Olano. 

El resto de las IE se protege con personal debidamente capacitado y autorizado. 

En la red ferroviaria del Puerto de Gijón, los límites de carga están establecidos en: 

 22,5 toneladas/eje. 

 8 toneladas/metro lineal. 

6 CIRCULACIÓN 

Las circulaciones en la línea de conexión física y funcional del Puerto de Gijón con la RFIG, se 
regularán conforme a lo dispuesto por la Consigna Serie AO nº280/CO nº327 de la Dirección de 
Operaciones Noroeste de Gerencia de Gestión de Tráfico de Adif de Conexión ferroviaria de la RFIG 
con el Puerto de Gijón, o aquella que la sustituya. 

Las circulaciones desde los puntos de conexión funcional hacia el interior de la zona portuaria, así 
como las circulaciones en el interior de la red ferroviaria de la zona portuaria y desde el interior de ésta 
hasta los puntos de conexión funcional, se realizarán según lo establecido en la presente Consigna 
bajo la dirección del Responsable de Circulación del Puerto de Gijón, debidamente habilitado o 
autorizado para realizar estas funciones. 

Como norma general se establece preferencia de paso al ferrocarril sobre las demás circulaciones. 

No se podrán realizar movimientos de material rodante con medios no homologados o autorizados 
según la legislación ferroviaria vigente, así como que dicho material cumpla su plan de mantenimiento 
con los ciclos de intervenciones establecidos en el plan. 

El accionamiento de los cambios de agujas que puedan afectar a la circulación se efectuará por 
personal debidamente habilitado o autorizado como Auxiliar de Circulación del Puerto de Gijón, dotado 
con los útiles de servicio reglamentarios y vestido con ropa de trabajo de alta visibilidad. Este personal 
que ejerza esta función lo hará a las órdenes de un Responsable de Circulación del Puerto de Gijón. 

El servicio de la Policía Portuaria y el Centro de Control del Puerto de Gijón, velarán para que la zona 
de gálibo ferroviario esté libre de obstáculos que impidan la circulación ferroviaria. El Centro de 
Control del Puerto de Gijón dispone de circuito cerrado de televisión (CCTV) para cubrir zonas con las 
cámaras y poder informar de cualquier incidencia. 

Durante la circulación y las maniobras, el personal de conducción de las composiciones ferroviarias 
deberá emplear su señalización acústica tanto al iniciar la marcha como al aproximarse a las IE 
existentes en su itinerario y siempre ante el cartelón indicativo que ordene silbar. 

Tanto en la estación de Aboño como en la de El Musel existen cuadros de mando para la petición y 
autorización eléctrica y el mando de las señales E1 y S1 de entrada y salida respectivamente, a/de las 
estaciones. Estos cuadros solo serán accionados en sus respectivas estaciones por Responsables de 
Circulación del Puerto: 

Estación de El Musel: 

En la Estación de El Musel existen cuatro cuadros de mandos desde los que se controlan las 
circulaciones dentro de la zona de servicio del Puerto de Gijón de la siguiente forma: 

1) Manejo de las agujas electromecánicas de la Estación de El Musel de acceso al Puerto y las 
semibarreras de acceso a los Espigones I y II. 
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2) Cuadro de comunicación electromecánica con el Puesto de Mando de Oviedo de Adif, desde el que 
se realizan las peticiones y autorizaciones de circulación con Adif. 

3) Control y manejo de las señales y cambios de agujas electromecánicos de entrada (E1) y salida 
(S1) de la Estación de El Musel a la RFIG, al apartadero de Rail Forja, a los almacenes situados en la 
explanada de la Figar y a los muelles de la Osa e Ingeniero Moliner, así como las semibarreras de 
acceso a estos muelles. 

4) Control y manejo de las semibarreras y señales de acceso al muelle Ingeniero Olano y a la Estación 
de Aboño. 

Estación de Aboño: 

En la Estación de Aboño existen dos cuadros de mandos: 

1) Desde este cuadro de mandos se accionan y controlan todos los cambios de agujas 
electromecánicos, señales y semibarreras de la Estación de Aboño. 

2) Cuadro de comunicación electromecánica con el Puesto de Mando de Oviedo de ADIF, desde el 
que se realizan las peticiones y autorizaciones de circulación con Adif, así como el manejo de las 
señales de entrada (E1) y salida (S1) de la Estación. 

6.1 OPERATIVA Y CONDICIONES DE CIRCULACIÓN Y MANIOBRAS 

6.1.1 OPERACIONES DEL TREN PREVIAS A SU PUESTA EN CIRCULACIÓN 

Para todo lo relacionado con las responsabilidades en la gestión, coordinación y realización del 
conjunto de operaciones de seguridad previas a la puesta en circulación de una composición 
ferroviaria, las EE.FF. realizarán las comprobaciones necesarias de la dotación de útiles de servicio de 
su material motor y la correspondiente al personal ferroviario; las verificaciones de su material rodante, 
su composición y señalización, con las pruebas de frenado que correspondan; así como las correctas 
operaciones de carga y descarga según cada tipo de transporte de cargamento; todo ello según lo 
recogido en la documentación reglamentaria y libros de normas establecidos en su correspondiente 
Sistema de Gestión de Seguridad. 

Las EE.FF. definirán los controles y procedimientos que, de acuerdo con la normativa reglamentaria 
que es de aplicación y con su Sistema de Gestión de Seguridad, deben realizarse al tren antes de su 
puesta en circulación. Asimismo, las EE.FF. tendrán en cuenta lo siguiente: 

 Los cortes o segregaciones de material rodante ferroviario se formarán distribuyendo los frenos 
automáticos y de estacionamiento lo más uniformemente posible, colocando siempre un freno 
automático en cola de la composición. 

 El porcentaje de frenado para las maniobras será el establecido para cada tipo de tren. 

 El personal de conducción o, el personal ferroviario habilitado al efecto, llevará el freno acoplado y 
en servicio en todo el corte del material rodante. 

 El personal de conducción o, el personal ferroviario habilitado al efecto, comprobará, antes de la 
salida de la maniobra, la continuidad en la tubería general del freno automático de toda la 
composición, así como el apriete y afloje del freno del último vehículo. Asimismo, si fuera 
necesario, durante la marcha del tren y cuando lo estime necesario. 

 Se deberá verificar la existencia y el correcto funcionamiento de las señales de cola del tren. 

 El personal de conducción o, el personal ferroviario habilitado al efecto, de los vehículos de 
maniobras permanecerá en la cabina de conducción mientras el vehículo esté en marcha y no 
podrá abandonarlo bajo ningún concepto, si previamente no ha procedido a: 
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 Ser relevado por otro personal debidamente habilitado. 

 Asegurar su inmovilización con los frenos de servicio y estacionamiento apretados y los 
mandos de freno y de tracción enclavados según se especifique en sus manuales de 
conducción para su parada. 

 Inmovilizar la composición ferroviaria o los cortes de material con calces antideriva en las 
ruedas extremas, cualquiera que sea la declividad de las vías. 

 El personal ferroviario estando de servicio o sin estarlo, no podrá realizar lo siguiente: 

 Permanecer sobre la vía o en la zona de libre gálibo cuando no lo exija el servicio. 

 Transitar sin agacharse entre topes de material en reposo que estén a una distancia inferior a 
tres metros. 

 Transitar entre topes que estén aproximándose y sin calzarse reglamentariamente ni estar 
parados, excepto el personal que realiza los enganches. 

 Estar sentado o de pie sobre topes o enganches. 

 En caso de doble vía o de haces de vías, cruzar por detrás de material rodante ferroviario sin 
asegurarse antes de que por la vía contigua no circule otro material. 

 Transitar sobre vagones en movimiento. 

 Atravesar las vías por debajo de vagones. 

 Realizar las maniobras por lanzamiento de vagones en las instalaciones ferroportuarias de la 
APG. 

 Utilizar maderas, piedras, etc. para calzar el material rodante. Solo están autorizados para esta 
función, los calces antideriva reglamentarios. 

Cuando la composición ferroviaria esté dispuesta para efectuar la circulación, las EE.FF., y siempre 
antes de su salida, deben suministrar al Departamento de Operaciones Portuarias de la APG la 
información referida en la Consigna de la APG de “Comunicación de tren dispuesto para circular” (C-
003). El Departamento de Operaciones Portuarias de la APG validará los datos con respecto al horario 
asignado para proceder a su admisión y una vez llevadas a cabo las acciones anteriores y realizadas 
las comprobaciones y verificaciones establecidas, la EF comunicará de forma efectiva el momento en 
el que la composición ferroviaria esté dispuesta para acceder a vía regulada. 

Cuando la composición ferroviaria esté dispuesta para efectuar la circulación desde las instalaciones 
ferroportuarias, su personal de conducción lo comunicará al Responsable de Circulación del Puerto, 
para que este último pueda dar la Orden de marcha correspondiente. 

Asimismo, para la circulación de composiciones ferroviarias que transporten mercancías peligrosas en 
muelles, deberá asegurarse que: 

 Para su gestión y control, el movimiento de entrada y salida de locomotoras y vagones que 
transporten mercancías peligrosas debe notificarse al Departamento de Operaciones Portuarias 
de la APG. 

 El movimiento de entrada y salida de locomotoras y vagones en el muelle o terminal donde se 
manipulen mercancías peligrosas estará controlado por el Operador del mismo. 

 El Operador del muelle estará presente en todo momento durante las operaciones de transbordo 
de mercancías. 

 Las locomotoras son las adecuadas para este tipo de transporte. 

 La circulación dentro del Puerto se realiza respetando estrictamente la señalización y demás 
normas establecidas. 
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6.1.2 ACCESO DE LAS COMPOSICIONES FERROVIARIAS AL PUERTO 

Las peticiones y autorizaciones de circulación con la estación de Veriña de Adif desde los cuadros de 
mando de las Estaciones de Aboño y del El Musel que se deben realizar por los correspondientes 
Responsables de Circulación para el acceso al Puerto de Gijón, se efectuará como se recoge en la 
Consigna Serie AO nº280/CO nº327 de la Dirección de Operaciones Noroeste de Gerencia de Gestión 
de Tráfico de Adif de Conexión ferroviaria de la RFIG con el Puerto de Gijón, o aquella que la 
sustituya. 

El Responsable de Circulación de la estación de Veriña de Adif, si no existe aviso en contra, 
encaminará los trenes o maniobras sin ninguna restricción hacia el Puerto de Gijón, hacia Aboño o El 
Musel, de acuerdo con el Plan Horario establecido entre Adif y la APG. 

Asimismo, si hubiera alguna anomalía por la que no se pudiera efectuar una circulación ferroviaria, 
Adif se lo comunicará al Responsable de Circulación del Puerto o, en su caso, éste se lo notificará al 
Responsable de Circulación de la estación de Veriña de Adif, mediante el correspondiente telefonema. 
Esta gestión del tráfico quedará garantizada mediante la comunicación a través del intercambio de 
telefonemas que faciliten la circulación de las composiciones ferroviarias hacia el Puerto de Gijón, 
desde la estación Veriña de Adif. Estos telefonemas se regularán según lo establecido en la Consigna 
Serie AO nº280/CO nº327 de la Dirección de Operaciones Noroeste de Gerencia de Gestión de 
Tráfico de Adif de Conexión ferroviaria de la RFIG con el Puerto de Gijón, o aquella que la sustituya. 
El Responsable de Circulación del Puerto dispondrá de un Libro de Bloqueo específico y debidamente 
identificado, para las relaciones de coordinación de la circulación. 

Para la adecuada gestión de las circulaciones y para la expedición de un tren o maniobra hacia el 
Puerto de Gijón, el Responsable de Circulación de la estación de Veriña de Adif y el Responsable de 
Circulación del Puerto, se asegurarán, cada uno en su ámbito de responsabilidad, que el itinerario que 
se encuentra a su cargo está libre de circulaciones ferroviarias. 

Las composiciones ferroviarias circularán en toda la red ferroviaria gestionada por la APG con marcha 
de maniobras, prioritariamente con el vehículo de tracción en cabeza (tirando) sin superar, en ningún 
caso, los 20 Km/h, y en condiciones de detenerse ante cualquier incidencia u obstáculo imprevisto que 
pueda requerir la parada inmediata del tren.  

Deberá tenerse especial atención al paso por las intersecciones especiales (IE) y por los desvíos 
existentes en el itinerario establecido. 

Las velocidades máximas estarán señalizadas con un cartelón colocado en los puntos de conexión 
funcional, sin perjuicio de otras limitaciones que se puedan establecer en tramos específicos. 

Sólo está permitida la circulación de trenes empujando en la realización de maniobras de formación de 
trenes y en su estacionamiento en instalaciones a las que no se pueda acceder tirando.  

Cuando en el desarrollo de maniobras sea necesario realizar los movimientos empujando, la 
composición ferroviaria deberá circular con un Auxiliar de Circulación del Puerto que ocupará el primer 
vehículo en el sentido de la marcha, si el mismo contase con las medidas de seguridad exigibles para 
hacerlo o, en caso contrario, deberá acompañar la maniobra en las inmediaciones del vagón que 
circula en cabeza, en condiciones de mantener durante todo el desplazamiento la adecuada visibilidad 
y contacto permanente con el personal de conducción al que deberá mantener informado sobre la 
adopción de las medidas necesarias para que la maniobra se desarrolle con seguridad. Este personal 
deberá contar con los útiles de servicio reglamentarios y vestido con ropa de trabajo de alta visibilidad. 

Los cambios de aguja electromecánicos se accionan desde los cuadros de mandos de las Estaciones 
de Aboño y de El Musel, por el Responsable de Circulación del Puerto correspondiente. 

El Auxiliar de Circulación del Puerto deberá accionar los cambios de aguja de los desvíos manuales 
necesarios según los existentes en el itinerario establecido para la circulación y los electromecánicos 
cuando no se puedan accionar automáticamente desde los cuadros de mando de las Estaciones, 
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debiendo informar de esta operación al Responsable de Circulación del Puerto por los canales de 
comunicación establecidos. Para el accionamiento de los cambios, el Auxiliar de Circulación deberá 
seguir lo siguiente: 

1. Antes de pasar la composición ferroviaria, el Auxiliar de Circulación debe ver dónde está el 
cambio colocado. 

2. En el caso de que esté en su posición deseada, se deberá de preocupar de llevarlo a “tope” (si 
el cambio es manual), o accionarlo en el armario local (si es motorizado), de manera que se 
asegure un buen encaje entre espadines y contracarriles. 

3. En el caso de que tuviera que cambiar de posición, si el cambio es manual, accionará la barra, 
llevándola a la posición contraria, accionándola a la posición de tope. Si el cambio es 
motorizado, lo accionará en el armario local. Se asegurará de realizar un correcto encaje. 

4. Una vez acabada la maniobra, y en caso de que sea necesario por la posición del cambio, 
volverá a dejar el accionamiento en su posición original. 

Cuando la composición ferroviaria haya llegado completa y se haya apartado en la Estación o muelle 
correspondiente asignado, el Responsable de Circulación del Puerto, cursará el correspondiente 
telefonema comunicándoselo al Responsable de Circulación de la estación de Veriña de Adif. 

Si hubiera alguna anomalía por la que no se pudiera efectuar dicha circulación ferroviaria conocida por 
la EF, esta se lo debe comunicar inmediatamente al responsable de circulación correspondiente, y, en 
su caso, seguir sus instrucciones en lo referente a la continuación o modificación de la circulación 
ferroviaria inicialmente prevista. 

6.1.3 SALIDA DE LAS INSTALACIONES FERROPORTUARIAS Y SALIDA DEL PUERTO 

Las peticiones y autorizaciones de circulación con la estación de Veriña de Adif desde los cuadros de 
mando de las Estaciones de Aboño y del El Musel que se deben realizar por los correspondientes 
responsables de circulación para la salida del Puerto de Gijón, se efectuará como se recoge en la 
Consigna Serie AO nº280/CO nº327 de la Dirección de Operaciones Noroeste de Gerencia de Gestión 
de Tráfico de Adif de Conexión ferroviaria de la RFIG con el Puerto de Gijón, o aquella que la 
sustituya. 

Para efectuar la circulación de las composiciones ferroviarias desde el Puerto de Gijón hacia la 
estación de Veriña de Adif, las EE.FF. remitirán la información correspondiente y la comunicación de 
tren dispuesto para circular, que se establece según la Consigna de la APG de “Comunicación de tren 
dispuesto para circular” (C-003). 

El Responsable de Circulación del Puerto se asegurará que el itinerario que se encuentra a su cargo, 
esté libre de circulaciones ferroviarias y, si nada lo impide y no existe aviso en contra, encaminará los 
trenes o maniobras sin ninguna restricción hacia la estación de Veriña de Adif desde las instalaciones 
ferroportuarias del Puerto de Gijón, para su salida del mismo, de acuerdo con el Plan Horario 
establecido entre Adif y la APG. 

Antes de autorizar la marcha del tren, el Responsable de Circulación del Puerto deberá informar al 
personal de conducción del mismo de cualquier restricción o incidencia que afecte a la red ferroviaria y 
que haya de ser tenida en cuenta durante la circulación del tren, especialmente en los puntos 
singulares de la red ferroviaria (intersecciones especiales, señales, cambios de aguja, etc.). 

La circulación de salida de la red ferroviaria gestionada por la APG se producirá tras la 
correspondiente Orden de Marcha dada por el Responsable de Circulación del Puerto al personal de 
conducción, una vez haya recibido la comunicación de tren dispuesto y verificado que el itinerario 
hasta el punto de conexión funcional está expedito, así como por la Orden de Marcha dada por la 
señal de salida de la Estación correspondiente. 
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El personal de conducción deberá emplear la señalización acústica del material motor antes de iniciar 
la marcha. 

Asimismo, si hubiera alguna anomalía por la que no se pudiera efectuar dicha circulación ferroviaria, la 
EF se lo debe comunicar inmediatamente al Responsable de Circulación del Puerto, y, en su caso, 
seguir sus instrucciones en lo referente a la continuación o modificación de la circulación ferroviaria 
inicialmente prevista. De esta forma, el Responsable de Circulación del Puerto se lo comunicará al 
Responsable de Circulación de la estación de Veriña de Adif, mediante el correspondiente telefonema. 
Esta gestión del tráfico quedará garantizada mediante la comunicación a través del intercambio de 
telefonemas que faciliten la circulación de las composiciones ferroviarias desde el Puerto de Gijón, 
hacia la estación Veriña de Adif. Estos telefonemas se regularán según lo establecido en la Consigna 
Serie AO nº280/CO nº327 de la Dirección de Operaciones Noroeste de Gerencia de Gestión de 
Tráfico de Adif de Conexión ferroviaria de la RFIG con el Puerto de Gijón, o aquella que la sustituya. 

6.1.4 CIRCULACIÓN Y CRUCE DE INTERSECCIONES ESPECIALES 

Las Intersecciones Especiales (IE) están establecidas con prioridad de paso al tráfico ferroviario frente 
al tráfico vial. 

La regulación del paso y el accionamiento de las semibarreras de las IE con tipo de protección SBA, 
se encuentran conectadas a la red de enclavamientos con los cuadros de mando de las estaciones de 
Aboño y de El Musel. Estas IE están sin guarda. 

Para las demás IE, los trenes deberán prestar la máxima atención y extremar las precauciones. El 
cruce se efectuará con el vehículo de tracción en cabeza y con Policía Portuaria cubriendo la IE. 

En estos casos, el tren solo podrá rebasar las intersecciones cuando las mismas se encuentren 
protegidas por Policía Portuaria para garantizar el paso seguro, debiendo detenerse ante ellas en caso 
contrario. En este último supuesto, el tren podrá continuar la marcha solo cuando se lo autorice de 
manera expresa, mediante el correspondiente telefonema, el Responsable de Circulación del Puerto. 

Para estos casos, la Policía Portuaria deberá estar vestido con ropa de trabajo de alta visibilidad y 
ubicado en una zona de buena visibilidad, antes de que las composiciones ferroviarias interfieran la 
IE. Procederá al corte de circulación de los vehículos viales, realizando las comprobaciones 
correspondientes y asegurándose que la vía esté libre, llamando la atención de las personas o 
vehículos que pudieran estar sobre la vía, con la intención de pasar o que invadan el gálibo de libre 
paso de las composiciones ferroviarias. Las señales e indicaciones del agente de la Policía Portuaria, 
se presentarán de manera que sean visibles al personal de conducción, para lo cual, el personal que 
ordene el movimiento, se colocará en un lugar adecuado. 

El personal de conducción emitirá una señal de atención mediante la señal acústica del material motor 
justo antes del paso de la circulación ferroviaria por la IE. 

Si la IE está libre de vehículos y personas, la composición ferroviaria continuará su marcha, hasta 
rebasarla completamente. 

En su caso y una vez que haya pasado la circulación ferroviaria, la Policía Portuaria retirará de la zona 
de la IE cualquier elemento de señalización complementaria que haya podido utilizar para hacer más 
seguro el paso de la composición ferroviaria, y se restaurará la circulación vial. 

En caso de falta de protección o fallo de la señalización y semibarreras (las IE que la tengan) o ante 
situaciones de alta congestión de tráfico que puedan hacer temer la invasión de la intersección, se 
requerirá la presencia del servicio de la Policía Portuaria (a través del Centro de Control del Puerto) 
para proteger la IE afectada y se actuará de la misma forma a lo indicado anteriormente para el resto 
de IE que no tienen el tipo de protección SBA. 

Cualquier anomalía que se detecte en la IE, se deberá comunicar de inmediato al Responsable de 
Circulación del Puerto y, en su caso, al servicio de la Policía Portuaria en la zona y éstos notificarán la 
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incidencia al Centro de Control del Puerto. Si no es posible comunicarse con el Responsable de 
Circulación del Puerto, se avisará al servicio de la Policía Portuaria en la zona o al Centro de Control 
del Puerto. 

6.1.4.1 Intersección especial situada en el Control “C” 

Excepcionalmente, cuando la circulación tenga que utilizar la intersección especial con tipo de 
protección con semibarreras situada en la Carretera de acceso a Aboño (Control “C”), para garantizar 
la seguridad de la circulación de las composiciones ferroviarias en la zona, el Responsable de 
Circulación del Puerto, procederá a comunicarse con el Centro de Control del Puerto para verificar que 
la zona de seguridad ferroviaria se encuentra libre de vehículos viales. 

Una vez que el Responsable de Circulación del Puerto obtiene la confirmación que la zona se 
encuentra despejada, activará los elementos de seguridad desde el cuadro de mandos (la 
señalización luminosa/acústica y las semibarreras), dando autorización de paso a la composición 
ferroviaria a partir de la señal de vía libre. 

Esta operación se realizará en ambos sentidos de circulación, aunque cuando la circulación de la 
composición sea en sentido Aboño–El Musel (descendente) por la intersección especial del Control 
“C”, por motivos de visibilidad, se realizará a paso de hombre. 

La circulación de composiciones ferroviarias por el túnel de conexión Aboño-El Musel, en ambos 
sentidos está prohibida, salvo autorización expresa de la APG. 

6.1.5 OPERACIONES DE ACCESO EN SITUACIÓN DEGRADADA DE INSTALACIONES 

En el caso de anormalidad en el funcionamiento de las instalaciones será necesario que el 
Responsable de Circulación del Puerto, se asegure de que el itinerario a recorrer por las 
composiciones ferroviarias dentro de la red ferroviaria del Puerto, estén libres de trenes y los 
elementos de las instalaciones de seguridad estén bien dispuestos. 

Autorizada la puesta en marcha de un tren, este deberá circular sin realizar parada alguna que no esté 
previamente programada, salvo en los casos de paradas imprevistas que deberán ser puestas 
inmediatamente en conocimiento del Responsable de Circulación del Puerto. 

Se podrán recabar las comprobaciones necesarias del Auxiliar de Circulación del Puerto que pueda 
acompañar a la composición ferroviaria y del personal de conducción, y si fuese preciso del Centro de 
Control del Puerto y de la Policía Portuaria. 

En caso de perturbaciones del tráfico ferroviario, la APG pondrá todos los medios necesarios para el 
restablecimiento de la situación de normalidad, lo antes posible, pudiendo requerir la actuación de las 
EE.FF., tal y como se prevé en la Disposición Adicional Tercera (punto 4) del Reglamento sobre 
seguridad en la circulación de la Red Ferroviaria del Interés General (RD 810/2007, de 22 de junio).  

Si fuese necesario el apartado de las circulaciones ferroviarias a otra vía distinta de la asignada, será 
el Responsable de Circulación del Puerto quien lo autorice, evaluando su necesidad, así como la vía a 
la que se deberá dirigir la composición ferroviaria. El Centro de Control del Puerto será informado vía 
telefónica de esta situación. La vía a la que se deberá dirigir la composición será comunicada al 
personal de conducción. 

Si fuera necesario, el Responsable de Circulación del Puerto establecerá otras limitaciones de 
velocidad dentro de la zona de la red ferroviaria del Puerto de Gijón, en base a la información 
facilitada por los responsables técnicos de la APG. Estas deberán ser comunicadas al personal de 
conducción. 

7 COMUNICACIONES 
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7.1 COMUNICACIONES ENTRE LA APG Y ADIF 

Las comunicaciones del personal de Adif con el Departamento de Operaciones Portuarias de la APG, 
se efectuarán a través de los contactos que figuran en el Anexo 2 de la presente consigna, según el 
Directorio de Interlocutores Ferroportuario de la APG. 

Las comunicaciones entre el personal de circulación de Adif que se tengan que realizar con el Centro 
de Control del Puerto se realizarán vía telefónica. 

Las comunicaciones entre el Responsable de Circulación del Puerto y el Responsable de Circulación 
de la estación de Veriña de Adif se realizarán vía telefónica. 

7.2 COMUNICACIONES INTERNAS DENTRO DE LA APG 

Las comunicaciones entre el Departamento solicitante de la APG y el Responsable de Circulación del 
Puerto se realizarán vía telefónica. 

Las comunicaciones del servicio entre el personal de circulación del Puerto se efectuarán a través de 
la red radiofónica con repetidores y frecuencia propia de la APG, disponiendo de dos emisoras de 
sobremesa en la estación de Aboño y de El Musel. 

7.3 COMUNICACIONES ENTRE EL PERSONAL DE LAS EE.FF. Y LA APG Y ADIF 

Las comunicaciones con el personal de conducción se realizarán, preferentemente, por radiotelefonía, 
en el Modo C, canal 7. El canal de comunicación estará señalizado con un cartelón en los puntos de 
conexión funcional de acceso al Puerto. 

Cuando no se pueda utilizar esta vía de comunicación, se podrá hacer uso de la red radiofónica a 
partir de las dos emisoras de sobremesa disponibles en la estación de Aboño y de El Musel, y como 
último recurso, se podrá hacer uso del teléfono móvil corporativo u otro medio de comunicación 
disponible, teniendo en cuenta las prescripciones para el uso adecuado de dispositivos de 
comunicación y dispositivos electrónicos durante la conducción, recogidas en la Recomendación 
Técnica 5/2014 de la Dirección General de Ferrocarriles (sobre el uso adecuado de dispositivos de 
comunicación y dispositivos electrónicos durante la conducción de trenes y maniobras). 

En el caso de personal de las EE.FF. que detecte cualquier anomalía sobre la infraestructura o 
circulación ferroviaria, antes de la salida de la composición ferroviaria o durante su marcha, deberá 
informar directamente al Responsable de Circulación del Puerto, o en su caso al de Adif, y seguir sus 
instrucciones en lo que se refiera a la continuación, reanudación o modificación de la circulación 
ferroviaria inicialmente prevista. En caso de imposibilidad de comunicación con estos responsables, se 
procederá a la comunicación inmediata con el Centro de Control del Puerto. 

La comunicación entre el personal de la composición ferroviaria y los Auxiliares de Circulación del 
Puerto se realizará por radiotelefonía y, en situaciones en que no se pueda, se efectuará verbalmente. 

8 INCIDENCIAS Y AVERÍAS 

Cuando se produzcan contingencias que solo afecten a la normalidad de la circulación ferroviaria, se 
activarán los protocolos establecidos en el Plan de Contingencias Ferroviario de la red ferroviaria del 
Puerto de Gijón (PCFPG). Asimismo, cuando se produzcan accidentes y estén involucradas 
mercancías peligrosas, se activarán los protocolos establecidos en el Plan de Emergencias Interior del 
Puerto de Gijón (PEI). 

De cualquiera de las formas, la APG tomará las medidas oportunas en cada momento para el 
restablecimiento normal del servicio lo antes posible. 

9 PERSONAL INTERVINIENTE 
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 Responsable de Seguridad en la Circulación Ferroviaria de la APG: Es la persona con la máxima 
responsabilidad en la seguridad en la circulación ferroviaria en el Puerto de Gijón y tiene como 
misión principal la de mantener y mejorar de forma eficaz el nivel de la seguridad en la circulación 
ferroviaria dentro de las infraestructuras ferroviarias que son de su competencia en el Puerto de 
Gijón. Asume la responsabilidad de cuantas materias tengan relación con la salvaguarda de la 
seguridad en la circulación ferroviaria en la red ferroviaria del Puerto de Gijón. 

 Responsable de Circulación del Puerto: Responsable de coordinar la regulación del tráfico y de 
las circulaciones ferroviarias en la red ferroviaria del Puerto de Gijón, así como de establecer las 
operaciones y comunicaciones de coordinación con el Responsable de Circulación de la estación 
de Veriña de Adif y los Responsables de Circulación correspondientes del Puesto de Mando de 
Oviedo de Adif. 

 Auxiliar de Circulación del Puerto: Personal que tiene las funciones, conforme a las órdenes del 
Responsable de Circulación del Puerto, de llevar a cabo determinadas tareas asegurando el 
servicio de circulación y acompañando la maniobra, en los puntos donde sea necesario. Estas 
tareas son el accionamiento de agujas de los cambios que lo requieran y, en su caso, la 
realización de maniobras y demás tareas complementarias en las infraestructuras ferroviarias 
existentes, que se le encomienden. 

 Responsable de Circulación de la estación de Veriña de Adif: Personal con las funciones de la 
dirección de la circulación en la RFIG administrada por Adif y en concreto del ámbito de actuación 
de la estación de Veriña de Adif. Este contará con la habilitación de Responsable de Circulación 
prevista en el marco normativo vigente. 

 Personal del Centro de Control del Puerto de Gijón: Personal que pertenece a dicho Centro, 
desde el que se coordinan todas las actuaciones de la Policía Portuaria y las que están 
relacionadas con el control de las contingencias y emergencias que puedan originarse en el 
Puerto de Gijón. 

 Policía Portuaria del Puerto de Gijón: Servicio de Policía Portuaria de la APG con las funciones 
señaladas en la vigente Ley de Puertos, Reglamento de Servicio, Policía y Régimen del Puerto de 
Gijón, y demás normas de aplicación. Se encarga del control de personas o vehículos que vayan 
a acceder al Puerto, verificación de las autorizaciones, condiciones de seguridad, de las 
operaciones, actividades y obras que se observen, ocupaciones y vigilancia del dominio público 
portuario, así como el control y denuncia de infracciones cometidos en materia de tráfico de 
vehículos o de otros incumplimientos del Reglamento de Servicio, Policía y Régimen del Puerto, y 
de la regulación del tráfico de vehículos. Asimismo, vela para que la zona de gálibo ferroviario 
esté libre de obstáculos que impidan la circulación ferroviaria. Realiza la protección de las 
intersecciones especiales necesarias que no estén automatizadas o enclavadas, cuando estas no 
funcionan o si se producen situaciones de alta congestión de tráfico vial que puedan hacer temer 
la invasión de la intersección especial. 

 Personal de conducción: Personal con funciones propias de su grupo de actividad funcional 
recogidas en la normativa vigente. Este personal deberá estar en posesión de la licencia de 
conducción y de los correspondientes certificados de conducción, que se exigen según la 
normativa legal vigente. 

 Personal operador de vehículos de maniobras: Personal con función para realizar dentro del límite 
de la denominada zona de maniobras, el desplazamiento y manejo de vehículos ferroviarios por 
sus vías, en operaciones asociadas a las actividades de maniobras, de clasificación, y de retirada 
o suministro de material rodante a derivaciones particulares, centros de tratamiento técnico o 
centros de mantenimiento de material ferroviario. En todo caso, cuando en el manejo de los 
correspondientes vehículos sea necesario salir a vías de circulación, el titular de la 
correspondiente habilitación deberá estar en posesión de la licencia de conducción. 
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 Operador de muelle/terminal: Es la persona física profesionalmente capacitada bajo cuya 
dirección la entidad implicada efectúa la manipulación de mercancías peligrosas en los muelles 
con instalaciones ferroportuarias. 

 Otro personal ferroviario de EE.FF.: Este personal debe estar debidamente habilitado para 
desempeñar las funciones propias de su grupo de actividad recogidas en la normativa legal 
vigente: auxiliar de operaciones del tren, responsables de las operaciones de carga, etc. 

10 PRESCRIPCIONES GENERALES 

10.1 GENERALIDADES 

 El personal de conducción o, el personal ferroviario habilitado al efecto, de los vehículos de 
maniobras, así como el personal que acompañe y dirija la maniobra o pueda cubrir una IE, 
estarán en posesión de esta Consigna y conocerán su contenido. 

 El personal que acompañe la maniobra en las IE, se coordinará, cuando así se precise, con el 
personal de conducción de los vehículos. 

 Los Responsables de Circulación del Puerto, así como los Auxiliares de Circulación del Puerto y 
el resto de personal involucrado en la operativa ferroportuaria atenderán las instrucciones que, 
por motivos de seguridad o protección portuaria, les sean transmitidas por el Centro de Control 
del Puerto y por el servicio de la Policía Portuaria. Dichas instrucciones serán transmitidas, como 
norma general, a través del Centro de Control del Puerto, por los agentes de la Policía Portuaria o 
directamente por el Responsable de servicio de la Policía Portuaria. 

Para todo aquello que no esté expresamente determinado en la presente Consigna, se estará a lo 
dispuesto en los Libros de Circulación Ferroviaria del Puerto de Gijón (LCFP) y en la demás 
documentación reglamentaria y normativa vigente. 

El contenido de esta Consigna deberá ser conocido tanto por el personal afectado de las EE.FF., 
como por el de la APG, así como por el personal de Adif que intervenga en la operativa de circulación, 
para asegurar su cumplimiento por medio de las acciones de supervisión y asesoramiento que fueran 
necesarias para el debido control de los riesgos. Es por ello, que las partes arriba mencionadas, 
asegurarán la observancia de los preceptos contenidos en esta Consigna. 

10.2 GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 Adif: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

 APG: Autoridad Portuaria de Gijón. 

 EE.FF.: Empresas Ferroviarias. 

 IE (Intersección Especial): Intersecciones o vías de comunicación con líneas férreas cuando 

éstas se produzcan dentro de las zonas portuarias o en los accesos a las mismas. 

 LCFP: Libros de Circulación Ferroviaria del Puerto de Gijón. 

 PEI: Plan de Emergencias Interior del Puerto de Gijón. 

 PCFPG: Plan de Contingencias Ferroviario de la red ferroviaria del Puerto de Gijón. 

 RFIG: Red Ferroviaria de Interés General. 

 SHV: Señalización horizontal/vertical. 

 SBA: Señalización con barreras o semibarreras automáticas, y con señalización luminosa y 

acústica. 
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***************************************************** 
 

Lo que se pone en conocimiento del personal interesado a los efectos reglamentarios consiguientes. 

 

 

 

 

 

 

José Luis Barettino Coloma 

DIRECTOR GENERAL 

AUTORIDAD PORTUARIA DE GIJÓN 
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ANEXO 1: PLANOS DE RED DE VÍAS DEL PUERTO DE GIJÓN 
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ANEXO 2: DIRECTORIO DE INTERLOCUTORES FERROPORTUARIO DE LA APG 

 

 Directorio de Interlocutores Ferroportuario de la APG (F-SGSF-1.1.3-01). 

 
























